
 

MATERNIDAD, PATERNIDAD, ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO. 
En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis 

semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos 
semanas más por cada hijo, hija a partir del segundo. El período de 
suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis 
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento 
de la madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el 
otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que 
reste del período de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin 
que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar 
con anterioridad al parto. 

 No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente 
posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que 
ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso 
por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte 
determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien 
de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá 
seguir haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente 
cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre 
al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal. 

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad 
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que 
regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su 
contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspondido a la madre, lo 
que será compatible con el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 
siguiente. 

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el 
período de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su 
defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se 
excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de la madre. 

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el art. 
45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, la suspensión tendrá una duración 
de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción 
o acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor a partir del 
segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del trabajador, 
trabajadora bien a partir de la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, 
provisional o definitivo, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar 
derecho a varios períodos de suspensión. 

 En los términos establecidos en el artículo 48 bis del Estatuto de los 
Trabajadores, en los supuestos de nacimiento de hijo, hija, adopción o 
acogimiento, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato 
durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, 
adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo, hija a partir 
del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los 
periodos de descanso por maternidad regulados en el art. 48.4 del Estatuto 
de los Trabajadores. 
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LICENCIAS RETRIBUIDAS. 
 1. El trabajador, o trabajadora, previo aviso y justificación, podrá 

ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y 
por el tiempo siguiente: 

 a) Quince días, en caso de matrimonio. 
 b) Un día, en la fecha de celebración, por matrimonio de hijos, hijas, 

padre o madre, hermanos o hermanas.  
 c) Tres días por el nacimiento de hijo, hija o por el fallecimiento de 

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.  
 d) Dos días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o 

intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con 
tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento, el plazo será de 
cuatro días o de cinco días en caso de gravedad, justificándolo. 

 En los supuestos de enfermedad grave u hospitalización, de 
acuerdo con la dirección de la empresa se podrá fraccionar el permiso, 
siempre que en los días de utilización persistan las circunstancias que dieron 
lugar al nacimiento del derecho. 

 En el caso de que durante el permiso por nacimiento de hijo, hija, 
no fuera posible formalizar la inscripción del recién nacido en el Registro civil 
por encontrarse éste cerrado, la empresa concederá al trabajador un permiso 
retribuido por el tiempo necesario para la realización de este trámite. 

 e)  Un día por traslado del domicilio habitual. 
 f) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber 

inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio 
activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un período 
determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la 
ausencia y a su compensación económica. 

 Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la 
imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de las 
horas laborales en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al 
trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el art. 46.1 del ET. 

 En el supuesto de que el trabajador, trabajadora por cumplimiento del 
deber o desempeño del cargo perciba una indemnización, se descontará el 
importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa. 

 g) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal 
en los términos establecidos legal o convencionalmente. 

 h) Permiso para asistencia a Consultorio de Médico 
 El trabajador dispondrá de un permiso de 16 horas cada año para la 

consulta a médico. 
 i) En caso de muerte de un compañero de trabajo en accidente 

laboral, durante el tiempo necesario para asistir al entierro. 
2. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo, hija menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos 
fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los 
casos de parto múltiple. 
 

 La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la 
jornada normal en media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser 
disfrutado indistintamente por la madre o por el padre  en caso de que ambos 
trabajen. 

PERMISOS RETRIBUIDOS POR EXAMENES. 
El trabajador tendrá derecho: 
a) Al disfrute de los permisos retribuidos necesarios para concurrir a 

exámenes, así como a una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el 
régimen instaurado en la empresa, cuando curse con regularidad estudios para 
la obtención de un título académico o profesional con aprovechamiento 
ordinario. 

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a 
cursos de formación profesional o a la concesión del permiso oportuno de 
formación o perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de trabajo. 

REDUCCIÓN DE JORNADA POR MOTIVOS FAMILIARES. 
1.- Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 

menor de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o 
sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario 
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de 
aquélla. 

 Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado 
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí 
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 

 La reducción de jornada contemplada en el presente apartado 
constituye un derecho individual de los trabajadores, trabajadoras, hombres o 
mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores, trabajadoras de la misma 
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el 
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa. 

2.-. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del 
permiso de lactancia y de la reducción de jornada de este artículo, 
corresponderá al trabajador, trabajadora dentro de su jornada ordinaria. El 
trabajador deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la 
fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria. 

 
 
 

 

 
GRADOS DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD 
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